
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 y el artículo 116.4.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se justifica la elección del procedimiento abierto simplificado, en su modalidad abreviada 
regulada en el artículo 159.6 del citado texto legal, para el expediente 007/2026 de “SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA 
DIGITAL EN LÍNEA SAAS ESPECIALIZADA CON FUNDRAISING PARA REALIZAR ACCIONES DE CAPTACIÓN DE FONDOS PARA 
LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS “en base a los 
siguientes fundamentos:  
 
 Cumplimiento de los límites económicos: El valor estimado del contrato asciende a 37.500 euros (IVA Excluido). Esta 

cuantía es netamente inferior al límite de 60.000,00 euros fijado legalmente por el art. 159.6 LCSP para los contratos 
de suministro. 

 Criterios de adjudicación de evaluación automática: De acuerdo con las necesidades técnicas del suministro, la 
valoración de las ofertas se articulará exclusivamente mediante la aplicación de criterios evaluables de forma 
automática mediante fórmulas, sin que existan criterios dependientes de un juicio de valor, cumpliendo así la 
exigencia del apartado 1.b) del art. 159. 

 Simplificación y eficiencia administrativa: Este procedimiento permite una reducción drástica de las cargas 
administrativas tanto para este órgano de contratación como para los licitadores. No se requiere la aportación previa 
de la solvencia técnica ni económica, bastando la declaración responsable de la oferta. Asimismo, las proposiciones 
se presentarán en un único sobre y la firma del contrato se sustituirá por la mera aceptación de la adjudicación, 
agilizando los plazos de suministro. 

 Garantía de los principios de la contratación pública: Frente a la opción del contrato menor, la adopción de este 
procedimiento simplificado garantiza una mayor publicidad, transparencia y libre concurrencia, asegurando una 
gestión eficiente de los fondos mediante la captación de una pluralidad de ofertas en el mercado. 

Por todo lo expuesto, se considera que el procedimiento abierto simplificado del artículo 159.6 de la LCSP es la vía idónea, 
proporcional y eficiente para la adjudicación del presente contrato de suministro. 
 

 
Y en prueba de conformidad con lo que antecede, lo firma en Madrid a un solo efecto en la fecha indicada en la 
correspondiente firma electrónica. 

 

 

Fdo. Teresa Elizalde Sandoval  

 

 

 

 

 

 

Nota.- El presente documento ha sido firmado y se encuentra dentro del expediente referenciado 
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